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Gracias a John Ruggie, tomó forma en la ONU una legislación que vigila al sector privado.

A fines de los 90, organizaciones de derechos humanos, como Amnistía Internacional,
denunciaron la responsabilidad de las empresas multinacionales y, en particular las del
sector energético y extractivo, en el deterioro de la situación de derechos humanos en
países en conflicto.
 
En el seno de Naciones Unidas, el vínculo entre derechos humanos y el sector privado se
venía discutiendo hacía décadas. En los 70, un borrador titulado ‘Normas sobre las
empresas transnacionales y otras empresas comerciales’ pretendió imponerles las mismas
obligaciones de derechos humanos que a los Estados. No causó sorpresa alguna que los
gobiernos no lo apoyaran.
 
Pero el tema no desapareció de la agenda. En el 2000, gobiernos como los del Reino Unido y
Estados Unidos, preocupados por la acción de varias de sus empresas en el exterior,
impulsaron la firma de los Principios Voluntarios en Seguridad y Derechos Humanos, un
compromiso de carácter tripartito entre empresas, Estados y sociedad civil.
 
En el 2005, el Secretario General de la ONU nombró a John Ruggie como representante
especial para el tema. Luego de seis años de trabajo, el Consejo de Derechos Humanos de la
organización adoptó los Principios Rectores sobre Empresas y Derechos Humanos. Por
primera vez, se logró acuerdo en torno a un texto concebido para prevenir, proteger y
reparar a las personas de los impactos adversos de las prácticas empresariales en el goce de
los derechos humanos.
 
EL TIEMPO habló con Ruggie, quien hoy preside la junta directiva del Instituto de Derechos
Humanos y Empresas. Él estuvo la semana pasada en Cartagena, en el Taller Internacional
de Principios Voluntarios y Principios Rectores: gobiernos y empresas vis-à-vis derechos
humanos.
 
En 2011, el Consejo de Derechos Humanos de la ONU adoptó los Principios
Rectores que usted construyó durante seis años. ¿Cuál es la importancia de este
paso?
Los Principios Rectores se pueden resumir en “proteger, respetar y remediar”. El marco
exige la acción de proteger frente al daño de la persona; establece la clara responsabilidad
de las empresas de respetar los derechos humanos, independientemente de si el Estado está
haciendo o no su trabajo, y afirma la necesidad de reparar a las personas que se han visto



‘Hoy sí se puede decir que una empresa viola los DD. HH.’

© Naciones Unidas | 2

afectadas por una determinada conducta empresarial. Las compañías deben saber qué
hacer para respetar los derechos humanos y estar en capacidad de demostrar que lo hacen.
 
Impresiona cuánto tiempo gastó en consultas y el esfuerzo de socialización para la
construcción de los Principios. En tantos años de diálogo con empresas, Estados y
sociedad civil, ¿qué atmósfera sintió en la comunidad empresarial?
La comunidad empresarial estuvo atenta sobre un par de cosas desde el comienzo. La
primera fue en asegurar que el proceso estaría dirigido no contra las compañías, sino hacia
la búsqueda de estándares mínimos respecto a su conducta. La otra preocupación era que la
protección de los derechos humanos pudiera terminar privatizada. Pero, de hecho, los
Principios Rectores ponen especial atención en las acciones del Estado.
 
La comunidad empresarial se mantuvo interesada en soluciones prácticas. Nosotros hicimos
cada esfuerzo para realizar consultas, hacer seguimiento a los proyectos privados,
investigar iniciativas y probar nuestras ideas con diferentes grupos de interés. Todo con el
objetivo de garantizar la formulación de unas recomendaciones que funcionaran realmente y
pudieran ser implementadas por las empresas.
 
Tuvimos amplios proyectos piloto en compañías de impacto global en su sector para
determinar cómo la protección de los derechos humanos podría funcionar a través de las
funciones empresariales. Así que tenemos evidencia sólida de cómo se puede realizar.
La atención está puesta en cómo podrían operar las empresas en entornos complejos. Es
preciso reconocer las problemáticas locales y tratarlas antes de que puedan generar
confrontaciones.
 
¿En qué se diferencia una violación de los derechos humanos cometida por una
compañía y una hecha por el Estado?
Hoy sí se puede decir que una empresa viola los derechos humanos; ya no es tan
controversial. La principal diferencia es legal. Cuando los Estados ratifican un tratado de
derechos humanos, adquieren obligaciones legales internacionales. Por eso, cuando un
Estado que ha aceptado la ratificación de un tratado viola los derechos humanos, también
viola el derecho internacional.
 
Cuando las compañías violan los derechos humanos, violan la legislación nacional. El
derecho internacional no rige sobre las compañías, o solo en casos excepcionales. La
diferencia está en qué cuerpo normativo resulta violado.
 
¿Por qué Amnistía Internacional y Human Rights Watch son críticos de los
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Principios Rectores?
Es una buena pregunta, porque ambas utilizan los Principios Rectores cada día. Las
organizaciones de derechos humanos siempre quieren lograr más. Y lo que más quisieran es
la firma de tratados internacionales que involucraran directamente a las compañías en el
derecho internacional al mismo nivel que los Estados.
 
El asunto ahí es que, desde luego, llevaría un buen tiempo negociar un instrumento de ese
tipo. Las compañías están felices, en primera instancia, de que el asunto se maneje de la
forma en que se hace actualmente. Ellas están usando los Principios Rectores, pero las
organizaciones de derechos humanos están pidiendo más.
 
¿Cómo evalúa iniciativas voluntarias como los Principios Voluntarios en Seguridad
y Derechos Humanos del 2000?
Son instrumentos importantes dirigidos a proteger la seguridad y la integridad física del
individuo. Son cuanto más importantes en la medida en que vinculan tanto a la fuerza
pública como a la privada.
 
Recuerdo que visité la instalación de British Petroleum (BP) en Casanare y el centro de
entrenamiento en derechos humanos de la XVI Brigada de la Armada, cuyos soldados
estaban encargados de proteger el área alrededor de BP. Allí les enseñaban a los soldados y
los comprometían con el respeto de los derechos humanos.
 
En 2003 se creó el Comité Minero-Energético para la Seguridad y los Derechos
Humanos en Colombia, integrado por empresas del sector y entidades del Estado,
para implementar los Principios Voluntarios en Seguridad y Derechos Humanos
aquí. ¿Cómo evalúa este comité?
Es importante que los países no solo actúen con base en los Principios Voluntarios, sino que
haya una instancia capacitada para que Estado y empresas puedan trabajar juntos. Esto,
para que diversos grupos de interés puedan colaborar, compartir información e identificar y
diseminar buenas prácticas. El Comité es un vehículo importante para hacerlo.
 
Estamos a 13 años de la adopción de los Principios Voluntarios en Seguridad y
Derechos Humanos. ¿Cuáles son hoy los principales retos?
Las compañías mineras y algunas petroleras están desarrollando indicadores de gestión
clave relacionados con los Principios Voluntarios. Siempre pueden suceder incidentes,
especialmente con macroproyectos extractivos. La pregunta de fondo es: ¿usted qué tan
bien es capaz de responder a estos incidentes cuando suceden? ¿O qué tan bien puede
ofrecer un remedio cuando el daño ocurre?



‘Hoy sí se puede decir que una empresa viola los DD. HH.’

© Naciones Unidas | 4

 
Este desarrollo de indicadores de desempeño resulta fundamental. Solamente ha tomado
lugar en los últimos 18 meses aproximadamente, así que siempre habrá más cosas para
aprender y operacionalizar.
 
En segundo lugar, es importante para los Principios Voluntarios que aumente el número de
países que se vinculan. Colombia ya lo hizo. Gobiernos como los de Nigeria, Ghana, Angola,
Indonesia y otros están pensando unirse.
 
¿Qué dicen los Principios Voluntarios y los Principios Rectores sobre los
contratistas?
Ambos especifican lo que se espera de las compañías en cuanto a contratistas. Ellas deben
mantener relaciones adecuadas con contratistas de manera que aseguren su disposición a
proteger los derechos humanos en la cadena global de suministros.
 
En los Principios Rectores, usted llama a los Estados a prestar atención para que
los acuerdos de libre comercio y de inversión no produzcan detrimento de los
derechos humanos. ¿Qué tipo de medidas tiene en mente?
Los gobiernos frecuentemente firman tratados que restringen su habilidad para adoptar e
implementar legislación progresista, cuando tiene un impacto sobre la inversión. El
inversionista, entonces, es capaz de persuadir al gobierno de buscar arbitraje internacional
por daños. Para mí no tiene sentido, ya que los acuerdos de inversión deberían dejar
espacios para que los gobiernos puedan adoptar políticas públicas que protejan a los
trabajadores y al medioambiente e intervenir en la política social sin ningún temor o
restricción.
 
¿Qué papel tienen los organismos financieros internacionales?
Es importante que los Estados recuerden, al unirse a estas instituciones financieras, no
dejar de lado la cuestión de derechos humanos, así que deberían reflexionar sobre los
compromisos que adquieren.
 
¿Cuál es su recomendación para el gobierno de Colombia en términos de empresas
y derechos humanos?
Una gran mayoría de países está desarrollando planes de acción nacionales, cerciorándose
de que se cumplan los compromisos adquiridos en los Principios Rectores, en los Principios
Voluntarios y otros documentos. Creo que esto sería fantástico para el gobierno de
Colombia: desarrollar un plan de acción nacional con valor.
LAURA GIL
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